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- REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA “INVERSIONES RICASA SOCIEDAD 
ANONIMA” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E lINSCRIP- 
CION.- La escritu”-: e áblica dezaumento de capital y 
reforma de estatw.,s de la Compañía '“*INVERSIO- 
NES RICASA SOCIEDAD ANONIMA ”, se otorgó 
en la ciudad de Guey..quil, el 16 de enero ue 1987, 
ante el Notario Trigésimo del! Cantón Guayaquii, 
abogado Piero Gastón 4ycat Vincenzini; ha sido 
aprobada. por el señor l:utendente de Compañías de 
Guayaquil Encargado, doctor Luis Salazar Béc:er, 
mediarte Resolución No. 87-2-1-1-00260 el 04 Feb. 
1987 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil con el No. 1.39€ el 20 de febrero de 1987. 

2 - OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento 
de la escritura antes mencionada el ingeniero Victor 
Garzozi Bucaram, casado, ecuatoriano y domiciliado 
en Guayaquil, en su calidad de Gerente Genéral de 
la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- E! capital social de 
la Compañía se aumenta en la suma de 
$ 1'100.000,00 con lo cual queda elevado a la canti- 
dad de$ 2'000.000,00. - 

4.. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI- 
TAL- El aumento de capital se encuentra súscrito ín- 
tegramente y pagado de ta siguiente manera: Por 
capitalización del Superávit proveniente de la Re- 
valorización  de' Activos, la cantidad de 
$ 1'000.000,c0; quedando por pagarse la eantidad de 
$ 100.000,00 en el plazo de un año, en numerario. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIP- 
TORES.- La nómina de a3c'onistas suscriptores es la 
siguiente: Blanca Buc...am de Garzozi, Bahjat Nader 
Bucararn, Roberte Garzozi Buraram, Luis Garzozi 
Bucaram, y, el Ing. Víctor Garzczi Bucaram. : 

6.- REFORMA DE =STATUTOS.- Como conse- 
cuencia del aumento de capita! se reforma el Artículo 
Quinto de los Estatutos Sociales, ei mismo que eri su 
parte meduiar, dirá:'El capital social de la Compañía 
es de do. millones ae suzres, divizido en dos mil 
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